
Año de 1894. Jueves S de Abril Núm. 76.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, Í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2S céntimo-s por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PA.BTE Ob’ÍCÍ.i A r.

FRESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 4 de Abril de 1894.)

Sección cuarta.

NúM. 890.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

COMERCIO.

El día nueve del actual dará principio en 
©1 local destinado por el Alcalde de Medina 
del Campo la comprobación periódica de pesas 

y medidas ó instrumentos de pesar que de
termina el art. 17 del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868.

A este fin, en dicho día se hallará en la 
cabeza de partido el Fiel contraste, permane
ciendo hasta el día diez y seis, en cuyo plaza 
se presentarán por todos los Ay untamientos^ 
Corporaciones é industriales de los pueblos 
afectos al partido, todos los efectos objeto de 
comprobación; en. la inteligencia, que de na 
hacerlo así, se verificará aquella á domicilio^ 
en cuyo caso los derechos que devengue dicho 
funcionario serán dobles, según el art. 43 del 
citado Reglamento, con más las dietas de 15 
pesetas diarias en el caso que tenga que sa
lir del pueblo cabeza de partido, siéhdole abo
nadas por los Alcaldes y particulares morosos.

Valladolid 4 de Abril de 1894.
£/ Gobernador,

pairan Sl’rfnt JJ 'itrnal.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Oonolny© la x'olacioix insoria ©ix ©1 Boletín mám. TS.

Númar» 
de 

•rdon
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectifl- 
cade.

Pesos.

IMPORTE 
de los intereses.

Pesos,

TOTAL.

Pesos.

LIQUID© 
á percibir al 35 

por 100 del capi
tal é interesas.

Pesos.

190 José Linuesa Claramonte..................... 26 ‘66 7^9 33'85 11'84
191 Miguel Luis San Martin...................... 182 » 182 03'70
192 Pedro Lucio Valle................................. 138^20 37'31 175'51 61'42
193 Rodrigo Llanera Fernandez. 182 49'14 231'14 80'89
194 Antonio Moya Cerezo.......................... 134*50 36'31 170'81 59'78
195 Antonio Muñoz Toledano..................... 182 43'68 2'25'68 78'98
196 Agustin Molero Pardo.......................... 163'72 39'29 203'01 71'01
197 Antonio Martin Fernandez.................. 122*45 17'14 139'59 48'85
198 Antonio Milano Escudero.................... 48‘29 11'58 59'87 20'95
199 Vicente Macede Fernandez................. 28*28 6'50 34'78 12'17
^00 Dámaso Miranda Pastor........................ 130*05 35'21 165' 16 57'80
201 Eugenio Martínez González................. 151'98 » 151'98 53'19
202 Francisco Madrazo Raiiz....................... 104*90 24'12 129'02 45'15
203 Inocencio Marube Diaz........................ 182 49'14 231'14 80'89
204 José Martin Cervera............................. 178'87 » 178'87 02'60
205 Juan de Mira Alcedo............................ 198*64 53'63 352'27 88'29
206 Juan Martin Ferrer.............................. 125'59 33'90 159'49 55'82
207 Manuel Martin Robles......................... 200'26 » 200'20 70'09
208 Mariano Madueño Mellado................... 115‘55 27'73 . 143'28 50'14
209 Mariano Martin Anton......................... 54‘80 14'79 69'59 24'35
210 Rafael Moyano Lara.............................. 192'38 36'55 228'93 80'12
211 Roque Margareto Olias......................... 97'28 26'26 123'54 43'23
212 Zoilo Molina Cáceres............................ 72'80 19'65 92'45 32'35
213 Francisco Nieto Abad.......................... 79'45 21'45 100'90 35'31
214 Marcelino Nimbo Andréu.. . . , . 78'90 19'72 98'62 34'51
215 Domingo Otero Alvarez...................... 182 45'50 227'50 79'62
216 Domingo Ortega Carbajosa................. 99'20 26'78 125'98 44'09
517 José Ortiz Macías...........................  . 153'74 35'36 189'10 66'18
218 Justo Ortega Cuadrado........................ 162'47 12'99 175'46 61'41

'219 D. Antonio Persí Gutiérrez. 337'96 60'83 398'79 139'57
220 Antonio Pujol Ruiz.............................. 182 49-14 231'14 80'89
221 Andrés Pedrero Ferrero....................... 112'61 14'63 127'24 44'53
222 Enrique Peris Ramos.......................... 160'90 37 197'90 09'26
223 Eduardo Parga Fernandez. . . . . 116'77 31'52 148'29 51'90
224 Fe r na n d o P rad o A cea.......................... 13L90 » 131'90 46'16
225 José Padilla Rodriguez. . . . . . 167'37 40'16 207'53 72'63
226 José Piñeiro Fernandez........................ 74'63 20'15 94'78 33'17
227 José Perez Milian................................ 172 49'14 231'14 80'89
228 Jaime Puig Pereda............................... 183'96 49'66 233'62 81'76
229 Juan Perez Leiva............................  . 88^89 24 112'89 39'51
230 Jerónimo Pazos Rindo.......................... 183'28 50'02 235'30 82'35
231 Leandro Pinedo Serra.......................... 114^67 30'96 145'63 50'97
232 Manuel Palma Lopez............................ 9'12 2'18 11'30 3'95
233 Manuel Pailón Gordillo....................... 182 49 14 231'14 80'89
234 Miguel Peralta Rojas.......................... 109'30 29'51 138'81 48'58
235 Pedro Prieto Rodríguez....................... 216'42 2'16 318'58 70'50
236 Ramón Peya Rech............................... 180'65 » 180'35 63'12
237 Ruperto Porcal Balaguer..................... 47'46 11'39 58’85 20'59
238 Francisco Quintana Alejandro.. : 136'82 28'73 165'55 57'94
239 Antonio Ruiz Medina........................... 63'55 0'63 64'18 22'46
240 Antonio del Rio Martín....................... 120'71 » 120'71 42'24
241 Virgilio Rodríguez Gonzalez. . . . 182 49'14 231'14 80 89
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Número 

de 

orden.

DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID 587
LIQUIDÓ 

á percibir al Í5 
por 100 del capi
tal é intereses.

l^eNOs.

NOMBRES BE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectifi
cado.

jPesos,

IMPORTE 

de los iutere.ses.

JECHOS.

TOTAL.

l't'SOD.

242 Domingo Rodríguez Moya.................... 159^93 43*18 203*11 71*08
243 Francisco Robledo Motrero.................... 43'43 • 11'72 55*15 19*3D
244 Felipe Riqueimo Jimenez..................... 22‘99 4*36 i 27'35 9 57
245 José'Rodríguez Fernandez..................... 182 49'14 231'14 80*89
24(5 José Sorrell Puig..................................... 135‘06 » i 135*06 47*27
247 Juan Reguera Boston . . . , • . 182 49'14 231*14 * 80'80
248 Juan Rodríguez Alfaro........................... 107*85 29*11 1 36'96 47'93
249 Juan Ruiz Martínez................................ 182 23*66 265* 66 71*98
250 Manuel Rodríguez Alvarez................... 182 49*14 231*14 80'89
251 Marcos Robledo Rodríguez.................... 159*43 43*04 202'47 70*86
252 Ramón Rodríguez Gato......................... 41'90 9'63 51*53 18*03
253 Angel bagarra Nieto.............................. 123*38 29*61 152*99 53*54
254 Alejandro Sadas Rojo.............................. 15*95 2*71 18*66 6*53
255 Bautista Salañer Serra. . . - • . 138*33 37'34 175*67 61*48
256 José Soler Balfego, 182 494 4 231*14 80*89
257 José Sánchez Jordan.. . , • • . 211*03 56*97 268 93*80
258 Jacinto Segundo Molano.................. ..... 122'94 33'19 156* 13 54*64
259 Joaquin Santirso Riestra. . • • ,. 275*66 66*1.5 341*81 119*63
260 Miguel Escalech Boite. . 182 » 182 63*70
261 Manuel San Juan Expósito.. • • • 178*62 78*22 226*84 79*39
262 Domingo Trujillo Muñoz. . . • . 194*28 52*45 246*73 86' 35
263 Eugenio Tortajada Gómez. . . • • 150*11 33*02 183*13 64*09
264 José Temporal Bustaraente.. 35*56 6*40 41*96 14*68
265 Manuel Torres Sobral. . . • • • 182 49*14 331*14 80*89
266 Felipe Ungidos Gutierrez. . • • 182 49*14 231’14 80*89
267 José Ubeda Matarredonda. . 81*12 9*73 90*85 31'79
268 Juan Uñate Blanco................................. 93*83 11*25 105*08 36*77
269 José Zamorano Martin. . ' • • • 65*15 15*63 80*78 28*27
270 Manuel Belber Rodríguez. . . • . 129*92 » 129*92 45*47
271 Francisco Bagajo Grande. . . • • 159'19 8*18 162*37 56*82
272 Julián Marin Expósito..................... 132*17 35*68 167*85 58*74

Total................................ 24672*35 4833*78 29506*13 10326*19

Lo que se reproduce en este Boletín Oficial para conocimiento de los interesa- 
cios, previnióndoles que desde luego pueden dirigirse á la Inspección de la Coman- 
^ancia Central Depósitos de embarque y Caja General de Ultramar, con certificados 
^e existencia y vecindad, por conducto del Alcalde respectivo, manifestando á la \Qz 
®1 conducto por donde desean se les giren los alcances.

Valladolid 24 de Febrero de 1894.—El Gobernador, Roman Martin y Bernal.
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JpO___

NúxM. 852.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
UE LA 

AUDISNCZA. TEEl^ITOBIAS.
UE 

VALLAOOLIO.

BOLETIN OFICIAL

1 El Juezcontestó que ésta y todas las de su clase 
están derogadas por el artículo antes citado 
textualmente, con lo que estuvo conforme la 
consultoría, opinando que debía cumplirse el 
mandamiento judicial. El Negociado corres
pondiente de ese Ministerio y la Sección fue
ron del mismo parecer. Esta del Consejo opi
na que efectivamente se halla derogada dicha 
Real orden, pues el art. 2.102 no puede ser 
más esplícito y terminante, ni cabe dudar 
que el asunto pertenece á los propios dei En
juiciamiento civil. La ley de la Península se 
ha aplicado por un Real decreto á Filipinas 
con ligeras modificaciones, y es de fecha pos
terior á la Real orden, y una y otra circuns- 
tanciaprueban que la disposición invocada por 
la Intendencia de Hacienda de Manila, no 
puede estar vigente. Esta decision responde 
además al principio de asimilación entre las 
leyes de la Península y las provincias de Ul
tramar, en cuanto sea posible establecería, así 
como la Real orden se fundaba en la necesi
dad de que se tuviesen presentes en ese Mi
nisterio los descuentos que hubiesen de ha
cerse en lo.s pagos y pensiones para las opera
ciones de cuenta y razón que hoy se practi
can por las oficinas de Contabilidad, y res
pondía tambien la Real orden á la menor fre
cuencia de comunicaciones que á la fecha de 
su publicación existían entre la Península y 
las provincias de Ultramar. Por todo eso, la 
Sección entiende, que despues de aplicar á 
Filipinas la ley de Enjuiciamiento civil, ésta 
deroga la Reai orden de 30 de Octubre de 
1862, y no puede dejar de cumplirse lo que 
ordenó el Juzgado de Intramuros de Manila, 
á consecuencia de un exhorto del Juez del 
Pilar de Zaragoza, y que la resolución de este 
caso, debe servir para la de todos los de la 
misma clase que ocurriesen en lo sucesivo. 
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, y en su 
virtud, declarar derogadas en Ultramar las 
Reales órdenes de 30 de Octubre de 1862 y 
27 do Septiembre de 1864. De Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. I. para su conocimiento y el de

CIRCULAR,

El Sr. Subsecretario interino del Ministe
rio de Gracia y Justicia comunica al Exce
lentísimo Sr. Presidente de este Audiencia, 
con fecliaddel actual, la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Ultramar se dice á 
este de Gracia y Justicia con fecha 22 de Fe
brero último lo siguiente:—'Exemo. Sr.: Con 
esta fecha digo á los Gobernadores de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas lo que sigue: Pasado 
á informe de la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado el expediento ins
truido acerca de si el art. 2,102 de la ley de 
Enjuiciamiento civil de Filipinas ha derogado 
la Reai orden de 30 de Octubre de 1862, sobre 
cumplimiento de exhortes, ha emitido con 
fecha 25 de Enero próximo pasado el siguien
te dictamen: Exemo. Sr.: Por Real orden de 
3 del corriente Enero comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se remitió 
á informe de la Sección el expediente instrui
do para determinar si el art. 2.102 de la ley 
de Enjuiciamiento civil de Filipinas ha dero
gado la Real orden de 30 de Octubre de 1862, 
que disponía que no se diera cumplimiento á 
los exhortos sobre reclamación de haberes á 
los funcionarios activos y pasivos de Ultra
mar, si no se tramitaban por conducto de ese 
Ministerio. Dice el art. 2.102 de la ley de Fi
lipinas de 3de Febrero de 1888: «Quedan dero
gadas las leyes, Reales decretos, Reglamentos 
y Órdenes en que se hayan dictado reglas 
para el Enjuiciamiento civil». La Intendencia 
general de Hacienda de Filipinas dió cuenta 
al Gobernador general de que por el Juzgado 
de Intramuros se había decretado providen
cia condenando á redención de la parte pro
porcional de suspension á Doña María Roja.s y 
García, a la que contestó el Intendente que 
los mandamientos de esta clase deben venir 
por conducto del Ministerio de Ultramar, se
gún la Real orden de 30 de Octubre de 1862.
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los Jueces de primera instancia del Territorio 
de esa Audiencia á los fines que procedan.;»

Lo que de mandato de dicho Sr. Presiden- ! 
te se circula por los Boletines oficiales á los 
Jueces do primera instancia del distrito de 
esta Audiencia Territorial, para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Valladolid 30 de Marzo de 1894.—Rafael 
Bermejo.

NuM. 880.

Ayuntamiento coaisiitucional de 
Simancas.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin de oir las reclamaciones que los interesa
dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Simancas 1.“ de Abril de 1894.—El Alcal
de, Francisco Herrero.—El Secretario, Gre
gorio Gil.

Núm. 883.

Ayusitamiento consíltucional de 
Gastrilio-Tejeriego.

El día veintido.s del mes actual de diez á 
doce de la mañana, se verificarán en este Con
sistorio, por pujas á la llana, las subastas del 
arriendo á venta libre de toda.s las especies ta
rifadas de consumos para el año económico de 
1894 á 1895, bajo el tipo de 1.354 pesetas 45 
céntimos, incluido el 3 por 100 de cobranza, 
conducción y recargo municipal, con arreglo 
al pliego de condiciones que está á la vista en 
la Secretaría de esta Corporación, debiendo 
justificar los licitadores haber depositado pre- 
viamente el 2 por 100 de dicha cantidad, en 
el arca del Municipio ó en el Banco de Espa
ña, y prestar el agraciado dentro de los cin
co días siguientes al de la aprobación del re
mate, fianza en fincas, valores públicos ó me
tálico por el importe de la cuarta parte de di
cha suma, caso de no admitirles este Ayun
tamiento la personal, siendo de su cuenta los 

gastos de escritura y entendiéndose el contra
to sin perjuicio de lo que se ordene.en nuevas 
disposiciones legales. Si fuere negativa la 
primera subasta tendrá efecto una segunda 
en iguales términos y por igual tipo que 
aquella el tres de Mayo próximo á las mismas 
horas y el propio local, con sujeción al artícu
lo 53 de la Instrucción.

Castrillo Tejeriego 2 de Abril de 1894.— 
El Alcalde, Laureano Esteban.—P. S. M., 
El Secretario, Pedro Gómez.

Talón núm. 141. .

Núm. 884.

Alcaldía consíiíucioaal de 
Piña de Esgueva.

El día veintidós del actual de diez á doce 
de la. mañana, se verificará en este Consisto
rio, por pujas á la llana, la subasta del arrien
do á venta libre de todas las especies tarifadas 
de consumos para el año económico de 1894 
á 95, bajo el tipo de 1.918 pesetas 37 cénti
mos, incluido el 3 por ciento de cobranza y 
conducción, con arreglo al pliego de condi
ciones que está á la vista en la Secretaría de 
esta Corporación, debiendo justificar los lici
tadores haber depositado previamente el 2 por 
100 de dicha cantidad en el arca del Munici
pio ó en el Banco de España, y prestar el 
agraciado dentro de los cinco días siguientes 
al de la aprobación del remate, fianza en fin
cas, valores públicos ó metálico por el impor
te de la cuarta parte de dicha suma, caso de 
no admitirle este Ayuntamiento la personal, 
siendo de su cuenta los gastos de escritura y 
entendiéndose el contrato sin perjuicio de lo 
que se ordene en nuevas disposiciones le
gales.

Sí fuere negativa la primera subasta, ten
drá efecto una segunda en iguales términos 
y por igual tipo que aquella el 6 de Mayo 
próximo, á las mismas horas y el propio lo
cal, con sujeción á lo dispuesto en el art. 53 
de la Instrucción.

Piña de Esgueva 2 de Abril de 1894.— 
El Alcalde, Valentin Rodríguez.—Por sa 
mandado, El Secretario, Lino Arenillas.

Talón núm. 142.
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NÚM. 885.

Ayuntamiento constitucional de 
Santervás de Campos.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios de 1890 á 91, 
de 1891 á 92 y de 1892 á 93, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días según lo dis
puesto en el art. 161 de la ley Municipal á fin 
deque puedan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo crean oportuno y formular por es
crito las reclamaciones que consideren condu
centes dentro de dicho plazo.

Santervás de Campos 30 de Marzo de 1894.
—El Alcalde, Cesáreo Somoza.

Núm. 886.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Hallándose servida interinamente la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 500 pesetas, que se
rán satisfechas por trimestres vencidos por la 
asistencia de 50 á 60 familias pobres, se con
voca aspirantes á la misma, los cuales dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcal
día dentro del término de treinta días conta
dos desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Carpio 29 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Sotero Rodríguez.—P. S. M., El Secretario, 
Miguel Igesias Teso.

NúM. 887.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Hallándose servida interinamente la plaza 
de Farmacéutico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, que serán 
satisfechas por trimestres vencidos por la asis
tencia de 50 á 60 familias pobres, se convoca 
aspirantes á la misma, los cuales dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía den
tro del término de treinta días contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Carpio 29 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Sotero Rodríguez,—P. S. M., El Secretario, 
Miguel Iglesias Teso.

Sección quiiyta.

Núm. 879.

Don Wanuei Garcia y Dopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente se cita y llama á un tal 
Eduardo Criado (á) «El Majin,» vecino de esta 
Ciudad, que ha vivido en el barrio de los Va
dillos, apodado «El Carlista», matutero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de ocho días des
de que se publique el presente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que sobre robo en la Caja de la Di
putación de esta provincia, en el año 1888, 
contra Baldomero García y otros, se sigue en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lepararáel perj uicioque haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Manuel Gar
cía y Lopez.—P. S. M., Pedro A. Velasco.

Seccioq sexta.

^IVÜTVCIO.
En cumplimiento de lo que previene el 

art. 884 de la ley orgánica del Poder judicial, 
se hace saber, por medio del presente, la ce
sación, por fallecimiento, del Procurador que 
fué de los Tribunales de esta Capital, Don 
Gonzalo Grande González, á fin de que los que 
tuviesen que producir contra su fianza alguna 
reclamación de las comprendidas en el artículo 
882 de la citada Ley, las deduzcan en la Se
cretaría de Gobierno do esta Audiencia Terri
torial dentro del plazo que determina el ar
tículo primeramente citado.

Valladolid y Abril 5 de 1894.—Nicolás 
G.y Peña,

Talón núm. 144.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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